
1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto No. 837 
Radicación  76-001-33-33-016-2020-00186-00 
Medio de control Reparación Directa 
   Of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Actores   Francisco José García Rodríguez y otros 
Apoderado  Edgar Mauricio Salas Ibáñez y Henry Bryon Ibáñez 
   notificaciones.procesal@gmail.com. 
Demandado  Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios  
   de Santiago de Cali    

notificacionesjudiciales@cali.gov.co. 
Apoderada  María Fernanda Rentería Castro 
   Mariafernandarenteriacastro@gmail.com. 
Llamada en Garantía HDI Seguros S.A. 
   Antonio_africano@generali.com.co. 
   María.gutierrez@hdi.com.co. 
     notificaciones@gha.comco. 
Asunto   Notificación por conducta concluyente 
 

En el presente asunto se tiene que mediante auto No. 761 del 01 diciembre de 2020, se admitió la 

demanda, y se ordenó notificar a la entidad demandada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 

La entidad demandada a través de su apoderad judicial contesto y propuso excepciones de mérito, 

igualmente, llamo en garantía a las sociedades Aseguradora Solidaria de Colombia S.A, Compañía 

CHUBB Seguros Colombia y Compañía HDI Seguros.  

 

Mediante auto No. 489 del 19 de mayo de 2021, el Juzgado admitió el llamamiento en garantía que 

hizo el Distrito Especial de Santiago de Cali a las sociedades Aseguradora Solidaria de Colombia 

S.A, Compañía CHUBB Seguros Colombia y Compañía HDI Seguros.  

 

La Compañía HDI Seguros, en virtud al envió de la demanda y sus anexos y el llamamiento en 

garantía que le realizará el Distrito Especial de Santiago de Cali, allegó certificado de existencia y 

representación y además el representante de la llamada en garantía concedió poder a un profesional 

del derecho para que la representará en el asunto de la referencia, lo que significa, que en el 

presente asunto se configura una notificación por conducta concluyente según las voces del artículo 

301 del Código General del Proceso que a su tenor establece: 

 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive el 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto 
que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 
mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.” (negrilla 
fuera de texto) 
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Por lo expuesto, esta judicatura tendrá como notificado por conducta concluyente a la Compañía 

HDI Seguros, del auto admisorio de la demanda y del auto que admitió el llamado en garantía 

proferido en el presente asunto. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADO por conducta concluyente de los autos Nos. 761 del 01 

diciembre de 2020 y 489 del 19 de mayo de 2021 que admitió la demanda y el llamamiento en 

garantía a la Compañía HDI Seguros. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado de 

la Compañía HDI Seguros, al Dr. Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con C.C. No. 

39.395.114 y T.P. No. 39.116 del C.S.J., de conformidad con el memorial poder allegado al 

expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO 
Juez 

. 
 

Firmado Por: 
 

Lorena   Silvana Martinez   Jaramillo 
Juez 

Oral 016 
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